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VISTO
El llamado a concurso interno nodocente de oposición y antecedentes efectuado por RD-2022-419-E-UNC-DEC#FP
para cubrir un cargo vacante categoría 3663/1 del Agrupamiento Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para
el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales -Decreto 366/06) para desempeñarse con
funciones de Jefatura de Departamento Contable del Área Económico-Financiera de esta Facultad; y
 
CONSIDERANDO:
Que obra constancia de cierre de inscripción a orden 59.
Que se inscribió una única postulante: María Fernanda Moriconi, quien fue admitida por el jurado en Acta que consta
en orden 62.
Que en el mencionado expediente obran todas las constancias de la tramitación de dicho concurso cerrado interno,
incluida la prueba teórico-práctica realizada por la postulante Moriconi.
Que el Tribunal ha cumplimentado con lo dispuesto en la OHCS 7/12 y ha confeccionado Acta y Dictamen final de
acuerdo a lo allí establecido.
Que este Decanato considera que el dictamen con el orden del mérito se encuentra debidamente fundado, por lo
que debe aprobarse el mismo, según indica el Art. 33 inciso a) para proceder de inmediato a notificar a la
participante del orden de mérito y del puntaje obtenido, de acuerdo a lo que indica la reglamentación vigente.
Por ello,
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E:

 
ARTICULO 1°: Aprobar el dictamen y orden de mérito elevado por el Tribunal interviniente en el concurso cerrado
interno nodocente que fuera llamado por RD-2022-419-E-UNC-DEC#FP, para cubrir un cargo vacante categoría
3663/1 del Agrupamiento Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las
Instituciones Universitarias Nacionales -Decreto 366/06) para desempeñarse con funciones de Jefatura de
Departamento Contable del Área Económico-Financiera de esta Facultad, y que obran como archivos embebidos a
la presente: IF-2022-00481797-UNC-DAOP#FP y IF-2022-00481839-UNC-DAOP#FP.
 
ARTICULO 2°: Disponer la notificación fehaciente de la presente resolución, que incluye en archivos embebidos
orden de mérito con puntajes obtenidos y dictamen, a la postulante interviniente, según lo estipulado en el Art. 34 del
anexo de la OHCS 7/12, y recordar los derechos que le pudieran corresponder, de acuerdo a lo estipulado en los
Arts. 34 y 35 del anexo de la OHCS 7/12.
 
ARTICULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.







ANEXO VI


FORMULARIO DE EVALUACIÓN DEL CONCURSO


La valoración de este formulario será realizada en función del perfil del puesto y de acuerdo con los 
requerimientos institucionales


puesto concursado: ca  Vcaotrp del aqAjparm on-to AdMtnisVaT¡i/o
pata Atea ¿cavoruteo F i n a n .


APELLIDO Y NOMBRE: H g AOCIV, N\q v Í a  f c r a Q i \ d ¿ L


TIPO Y NUMERO DE DOCUMENTO: DÜ’l 2°) - .01 *5


PRUEBA DE OPOSICIÓN PUNTAJE


Teórico- práctica ^ 1 , 2 0 '


Entrevista 20 -


SUBTOTAL(l) ^ l ,  2 0 '


ANTECEDENTES PUNTAJE


Antigüedad iG -
Nivel de Estudios q -  • 1
Capacitación •2-.V 2 '
Experiencia Laboral q  -
Calificaciones . ¡ , ; a  -
Participación Institucional 2 ^  -


SUBTOTALS) 2 ^ ,2 2  -


CONCURSO PUNTAJE


Total (1) +(2) 2 M 2 -


Lugar, fecha y firmas del jurado y del Veedor Gremial:


Córdoba, 22> ^  3üV\iQ did 2 0 2 2 -


T)c QaCüo A ^s+rna A ó  fto


K*1 :'***a : uv


»- s  : ti Ü  ̂i %, Vi-
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ANEXO Vil


ORDEN DE MERITO DEL CONCURSO


CARGO CONCURSADO: 3663 JEFATURA CONTABLE del Área Econónico Financiera
Pí WTAJES PUNTAJES


Cí3;C*vj"
Orde 
n de 
Mérito


Postulante "CE .." PRUEBA DE OPOSICION EVALUACION DE ANTECEDENTES CONCURSO


! r-t ■..! !->S i1 *.
Documento


Apellido y 
Nombres


Examen
Teórico
Práctico Entrevista Subtotal (1) Antigüedad
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Estudios


Capacitaci
ón


Experienci 
a Laboral


Calificaci
ones


Participación
Institucional Subtotal (2) Total (l)+(2)
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ANEXO VIII


DICTAMEN DEL JURADO


ACTAN.0 3


Siendo las o S .- .o a  horas del día 23 de Junio de 2022 y en la sede de la
(0(. t. J t f W . . ---- , se reúne el jurado designado por Resolución Decanal
N.° 391/22, para entender en la provisión de un cargo categoría 3,del agrupamiento administrativo, 
para desempeñarse en el Área Económico Financiera, con funciones de Jefatura del Departamento 
Contable, con la presencia de:
.I>£. .G.Cc-o.,. A /tób  r\&. .5o.l. ....re?.....................................................


. £ : .  ¿afL. H.O-. ¿.i 5 .. ” ................ :•...................... ............................ ,
así como del Veedor Gremial, rrrrrrrr.....................................................................................................


A los fines de obtener la calificación total, se procedió a evaluar los antecedentes de la postulante, 
de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 30 de la Ord. HCS N.° 7/12 Reglamento de 
Concursos No Docentes, resultando el orden de méritos que se adjunta a la presente.


Habiendo concluido, este jurado procede a elevar las presentes actuaciones al Sr. Decano de la 
Facultad de Psicología, a fin de que disponga la notificación fehaciente del orden de méritos y el 
puntaje obtenido a la postulante.


En prueba de conformidad, se firma un ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.


'■ Ú lvJ f-r . i
tM h  ÍWTÓ5 De Cícco A ^sb n c ',


Lap.HoA i  teg. «ijoz.
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